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Cuernavaca, Morelos, a dos de diciembre de dos mil veinte.

VISTOS paraÌ, resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo nú to TJA|ga$l28l2O2O, promovido por 

    /

contra actos Oeli SÚPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE

SUpERvISIóN OpehnrrvA DE LA SECRETARÍA DE MOvILIDAD Y

TRANSPORTE DiEL ËSTAOO DE MORELOT v oTRo; v,

RESULTANDO:

1.- prevh prêvención, pof auto de treinta de enero de dos mil

e admitiþ a tiámite la demanda presentada por  

     , contra actos oet 

   , ensu carácter de SUPERVISOR DE LA SECRETARÍn or

'üòvrLrDAD v qnruSeoRTE DEL poDER EJEcurIVo DEL ESTADO DE
j .'

_I{9RELOS; y TrrqLAR DE LA SECRETARÍn or HACIENDA DEL ESTADO DE

:tre6n0[lNSfRAli 
\ ' ,,

fl$lilii;r¡oRElos, de quiþneå reclama la nulidad de "1.- El acta de infracción de

''*u't^rurrport" públicoiy þnuado número  de fecha veintiuno de agosto

del años dos mil dieðinueve... 2.-La factura serie A folio  de fecha
t;

tretnta y uno de tbAubre del año dos mil diecinueve..." (sic); en

consecuencia, se ordènó formar el expediente respectivo y registrar en el

Libro de Gobierno icifrespondiente. Con las copias simples, se ordenó
.t

emplazar a las autóridådes demandadas para que dentro del término de

diez días produjeran corttestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de Èy respectivo.

2.- Una Vez emplazádo, por auto de veintiséis de febrero de dos

mil veinte, se.''tuvo por presentado al SUPERVISOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATVA DE I.A SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia, las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que Se
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ordenó dar vista al prOmoverìte para efecto de que manifestara lo que a

su derecho corresPondía.

3.- Mediante proveído de cuatro de ma¡7O de doS mil veinte, se

tuvo por presentada a la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, EN

RËPRESENTACIÓN LEGAL DEL SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESfADO DE MORELOS; dando contestación en tiernpo y

forma a la defnanda interpuesta en Su contra, por cuanto a las pruebas

señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna,

sin perju¡cio de tomar en consideración en esta sentencia, las

documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar vista

al promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

4.- Mediante autos diversos de dieciocho de mano de dos mil

veinte, Se tuvo por presentado al representante procesal de la parte

actorä haciendo manifestaciones con relación a la contestación" de

demandä.

5.- En auto de diecinueve de agosto de dos mil veinte, se desechó

por nÖtoriamefìte improcedente la ampliación de demanda propuesta por

el actor; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días cornún Para las Partes.

6.- Por auto de diez de septiembre de dos mil veinte, se

admitieron las pruebas ofertadas por el actor que conforme a derecho

procedieron; por otra parte, se hizo - constar que las autoridades

responsables no ofeftaron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo

con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

resolución las documentales exhibidas en sus respectivos escritos de

contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

1.,
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l.- Es así que el'fçinco de noviembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia 'ìde Ley, en la que se hizo constar la

lcencia de las pates, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontraise debidamente notificadas, QU€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; þasando a la etapa de alegatos' en la que se

hizo constar que el reprêsentante procesal de la parte actora Y el

SUpERVTsoR ADScRTTO A LA DIREccIÓN DE SUPERVISIÓru oprnnnvn

DE LA SECRETARÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, los exhibieron por escrito, no así el SECRETARIO DE

HACIENDA DEL poDE*îr:rcunvo DEL ESTADo DE MoRELos, por lo que

se le declaró precluiilo ;su derecho para hacerlo con posterioridad;

cerrándose la instrucciþn que tiene por efecto, citar a las partes para oír

ì,_ sentencia, la que ahor4se pronuncia al tenor de los siguientes:

OI,¡STDERANDOS:

''ëompetente para conoceÊ y resolver el presente asunto, en términos de lo
t

dispuesto por los artículoËi 109 bis de la Constitución Política del Estado de

i, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
a

de Morelos, L, 4, 16, 18'inciso B) fracción II inciso a), Y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de':uþticia Administrativa del Estado de Morelos.

î
érminos de,lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Adniinistrativa del Estado, se procede a hacer la fijación
:

clara y precisa de los'puntos controvertidos en el presente juicio'
i, '!

Así tenemos QU€,      

, TCCIAMAN dCI SUPERVISOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DEi' SUPERVISIÓN' OPERATVA DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y fRANSPORTE DEL-ESTADO DE MORELOS; Y SECRETARIO

DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, IOS

actos consistentes en "1.- El acta de infracción de transporte ptiblico y

priuado ntimero  de fecha veintiuno de agosto del años dos mtl

l ì: G

,:

lJI I.- Este Tr¡bun'àl de Justicia Administrativa en Pleno es

3
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diecinueve... 2.-La factura serie A folio  de fecha treinta y uno de

octubre del año dos mil diecinueve,. (sic)

Por lo que, analizados el escrito de demanda, de contestación, y

los documentos exhibidos por las partes, se tienen como actos

reclamados los siguientes:

1.- La boleta de infracción de transporte público y privado

número , expedida a las trece horas con cuarenta minutos, del

veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, Por  

Z, eN Su CAráCtCr dC SUPERVISOR ADSCRITO A LA

DTRECCIóru e¡neRAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRMDO Y

PARTICULAR DE I.A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, con

número de identificación , al vehículo Marca Nissan March

modelo 20L5, placas , del Estado de Morelos, propiedad de

   , CONdUCidO POT  

Z, por el motivo "por utilizar placas metálicas de

identifrcackín en vehículo dßtinto al autorizado (porta placas

sobrepuestas) Al momento de la superuisión se le detecta prestando el

seruicio ast mßmo presenta una taieta de circulación con placas 

 de un Tsuru 2Uq se checo en sistema confrrmando los datos de la

tary'eta de circulación se anexa la tary'eta de circulación 2018"' (sic)

2.- El cobro de la multa correspondiente a la infracción ,

contenido en la póliza de pago folio , expedida por la

Coordinación de Política de Ingresos de la SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CN fAVOT

de    , por concepto de "Multas de tránsito

zOLg" obseruaciones "infraccion ", por la cantidad de $50,694.00

(cincuenta mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.).

IIL- La existencia de la boleta de infracción de transporte

público y privado número , expedida a las trece horas con

cuarenta minutos, del veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, fue

i

4
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reconoc¡da por el SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE TRANSPORTE PÚBrICO, PRIVADO Y PARTICUI-AR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVIËIDAD Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS,:,aI mómento de producir contestación al juicio,

pero además, quedó acreditada con la cop¡a cert¡f¡cada exhibida por la

citada autoridad demçndadai documental a la que se le concede valor

probatorio en términab de lo dispuesto por los artículos437 fracción II,

490 y 491 del códiga Procesal civil del Estado de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Rdllr¡nistrativa del Estado de Morelos. (foja 061)
.i .:

¡1
1

Asimismo, þ exisiencia de Ia póliza de pago folio ,

expedida el treintæ y uno de octubre de dos mil diecinueve' por la

;

Cqord1nación de i:política de Ingresos; fue reconocida por el

-4 J ...

,*pr.*'/unte legalþel rf+UnR DE LA SECRETARÍn Or HACIENDA DEL
¿)

GOBIERNO DEL FfnOO DE MORELOS, al momento de producir

contestq,ç{qn al pre$ente'¡uic¡o, pero además quedó acreditada con la

doeu[ìFntal en cita,'þxhibida por la parte actora, documental a la que se

le concede valor prdbatQrio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, a9Ð V, a9I del Código Procesal Civil del Estado de
;: lì'

aplicación supletoriaia fa Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos (foja 024);i,g¡ la que consta que   

 realizó el pagb correspondiente a la infracción , por
i

concepto de "Mufta$ de tránsito 20L9" obseruaciones "infraccion

4", por la ca{tidaO de $50,694.00 (cincuenta mil seiscientos
ì: '..

noventa y cuatro pesþs 00/100 M.N.)'

IV.- La a$oridad demandada sUPERVISOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

PARTTCULAR DE tA SECRETARÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

GOBIERNO DEU'ESTADO DE MORELOS; al momento de contestai el

juicio incoado en su contra hizo valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones III, VilI, XIII y XIV del artículo 37 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el

interés jurídico o legítimo del demandantq, que es improcedente contra

5
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actos consumados de un modo ireparable; que eS improcedente

cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda

surtir efecto legal o matenal alguno por haber dejado de exßtir el objeto

o materia del mrsmo; y que es improcedente cuando de las constancias

de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente;

respectivamente.

La autoridad demandada SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMTNISTRATTVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, EN

REPRESENTACIÓN LEGAL DEL SECRFTARIO DE HACIENDA DEL PODER

EIECUTIVO DEL ESI,ADO DE MORELQS; al producir contestación al

juicio hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III, XV y XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítrmo del demandantq, que es improcedente contra actos o

resoluciones de las dependencias que .no constituyan en sí mismos,

actos de autoridaQ y que es improcedente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de aþuna disposickín de esta Len

respectivamente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que este Tribunal adviefte que respecto al acto

reclamado consistente en boleta de infracción de transporte público y

privado número , expedida a las trece horas con cuarenta

minutos, del veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, reclamada al

SUPERVISOR ADSCRITO A LA DTRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

púeUCO, pRIVADO Y PARTTCULAR DE LA SECRETARÍI Or MOVILIDAD

y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción X del artículo

I

-l
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37 del ordenamiento aplicable a la materia, consistente en que el juicio

ante este Tribunal eS improcedente contra actos consentidos

tácitamente, entendiéndose þor tates, aquetlos en contra de los

cuales no se promueva et,,iuicio dentro del térmíno gue aI

efecto señala esta LeY.

En efecto, como se desp rende de las documentales descritas y

valoradas en el considerando tercero del presente fallo, se adviefte que la

boleta de infracción de transpOrte público y privado número , fue

expedida a las trece horas con' cuarenta minutos, del veintiuno de

agosto de dos mil diecinueve' por el SUPERVISOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE. TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y
\;

PARTCULAR DE LA SECRETANiN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

çro?{ERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS; fecha que fue corroborada por la

#*G\u.tora en el apartado csrrebpondiente de su demanda:

,r :

]RIBUML DE JUSI]CIAADMINISTRAÏVA

DETESTADODE MORELOS
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- j: i': j¡F"Aii, 1 " vII.- FECHA .EN euE TUVE coNocIMrENTo DEL ACT? o
-. -5

' Ij.,{A RESOLUCION::IMPLJGNADO: 1.- Bajo protesta de decir

verdad señalamos que tuvimos conocimiento del acta de

infracción con¡fecha veintiuno de agosto del aiío dos

mit diecinueue."(sic)
'i

En este contexto, la pafte actora contaba con un término de

quince días hábiles para interponer su demanda, contados a paÉir del

día hábil siguiente a aquel eii que le fue notificada la resolución

impugnada, tal como lo señala Ía fracción I del artículo 40 de la Ley de

Justicia Administrativa del EstadÖ de Morelos, que dice "La demanda

deber¿í presentarse: L Dentro det ptam de guince días hábiles

contados a paftç del día h¿íb¡l srguîente en que le haya sido notifrcado al

afectado el acto o resolucióni impugnados, o haya tenido

conocimiento de ellos o de su eJecgción, o se haya ostentado sabedor

de los mismos cuando no exista notificación legalmente hecha"'"

Al respecto cabe señalar que, del dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

7
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momento en que debe de computarse el término para la presentación

de la demanda de juicio de nulidad ante este Tribunal, es dec¡r, dentro

siguiente en que:

1.- Le haya sido notificado al afectado el acto o

resolución impugnados, o

2.- Haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o

3.- Se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista

notificación legalmente hecha.

Así tenemos que de los documentos exhibidos y por el propio

dicho de la parte actora se obtiene que, la boleta de infracción de

transporte público y privado número , fue expedida el

veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, por el SUPERVISOR

ADSCRTTO A LA DIRECCIÓN cENERAL DE TRANSPORTE pÚsLtGb,

PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD :Y
a-:,

TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

'riììi:' -

En ese sentido, si la pafte actora tuvo conocimiento de la boleta;'

de infracción de transpofte público y privado número , con fecha

veintiuno de aqosto de dos mil diecinueve, el término de quince días

hábiles para la presentación de la demanda ante este órgano jurisdiccional

comenzó a correr a partir del día veintidós de agosto de dos mil

diecinueve,---día hábil siguiente-- y concluyó el once de septiembre

de dos mil diecinueve, ---no tomando en consideración para el cómputo

de dicho término los días veinticuatro, veinticinco, y treinta y uno de

agosto, uno, siete y ocho de septiembre todos de dos mil diecinueve, por

tratarse de sábados Y domingos---; por lo que si la demanda fue

presentada el día ve¡nt¡dós de nov¡embre de dos m¡l diec¡nueve'

según se adviefte de la fecha que fue asentada por el personal de la

Oficialía de Partes Común en el sello de este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; su demanda es extemporánea,

toda vez que fue presentada fuera del término previsto por el artículo 40

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

I
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resulta inconcuso que la parte actora consintió tácitamente la boleta

de infracción de transpoÉe público y privado número ,

expedida a las trece horas con cuaÈnta minutos, del veintiuno de agosto

de dos mil diecinueve, por el;SUPËRVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TRANSPORTE pÚe-LtCO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD V' TnnTSPORTE DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; pt¡es nd.jacudió a promover el juicio dentro del
, .1

término concedido para tal efecto por la ley de la materia; por tanto, se
) :,

actualiza la causat de iùrpr{bedencia prevista en la fracción X del

a¡tícuto 37 de la ley de'la nlateria, en estudio.

t..

Segu

Por tanto, lo es decretar el sobreseimiento del
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juicio instaurado en coritra del acto consistente en boleta de i
,l

de transpofte públiçs'yi privado número , expedida a
J l,

horas con cuarenta. minutos, del veintiuno de agosto de
'ì ,.

diecinueve, reclamado,al SUPERVISOR ADSCRITO A LA DI

nfracción

las trece

dos mil

RECCIÓN

PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICU¡-AR DE LA

Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL

GENERAL DE

SECRETARÍA DE

Morelos

ESTADO DE MORÈLOS, de conformidad con lo previsto por la fracción II

del artículo 38 jde la [ey de Justicia Administrativa del Estado de
i t'l

lo anterior¡ este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de as causales de,improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio'

1 ¡o, Reg¡st ro: 2M,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995' Tesis:

VI.2o. JlZL, Página: 291

o
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Como ya fue aludido, la autoridad demandada

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMTNISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CoNTENCIOSO ESTATAL, EN REPRESENTACIÓN LEGAL DEL

SECRFTARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS; al producir contestación al juicio hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, XV y XVI del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandantq que es

improcedente contra actos o resoluciones de las dependencias que no

constituyan en sí mismos, actos de autoridaQ y que es improcedente en

los demás casos en que la improcedencra resulte de alguna disposición

de esta Ley resPectivamente

Resultan infundadas las causales de improcedencia previstas

en las fracciones III y XV del artículo 37 de la Ley de lusticiQ

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio untq,,u,,

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés 
-:.,

jurídico o legítimo del demandante; y que es improcedente contra actos

o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí mismos,

actos de a utoridad, respectiva mente.

Lo anterior es ast porque la pafte actora realizó el pago

correspondiente a la infracción , por concepto de "Multas de

tránsito zOLg" obseruaciones "infraccion 4", por la cantidad de

$50,694.00 (cincuenta mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100

M.N.); tal como se advierte de la documental valorada en el

considerando tercero de esta sentencia; por lo que es posible considerar

que dicho recibo de pago causa perjuicio al quejoso.

pero además, la liquidación de dicha infracción y de los referidos

conceptos fue realizada por la propia autoridad recaudadora' Ya que no

derivan directamente de la boleta de infracción, ni la actividad de la

exactora se contrae a recibir pasivamente el pago que el particular

realiza luego de haber sido determinado Y liquidado por diversa

10



\UO

TJl\ EXPEDIENTE T J Ab'Sl 281 zozo

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

autoridad, lo que pone de manifiesto que se trata de aspectos

introducidos unilateralmente por dicha'autoridad al momento del cobro

y evidencia la existencia de una relación de supra a subordinación entre

el gobernado y la referida autoridad, pues a través del cobro reflejado

en el recibo de pago crea, modifica'o extingue por sí o ante sí, una

situación que afecta la esþra. jgrídica de aqué|, ejerciendo

facultades de decisión; de ahí Çue:constituya un acto de autoridad

para efectos del juicio.

Es infundada la causal áê improcedencia prevista en la fracción

XVI del artículo 37 de la ley Çe 
.'Ía materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal es imprO.ceiilente en los demás casos en que la
t'

þnrooa"rcia resulte de alguna dßposición de esta Ley'
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Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

,,, ; ',*. Tribunal no advierte que Se bctualice la improcedencia del juicio al no
.¡

haberse incumplido por parte àe la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estádo de Morelos.

Por último, analizadas;las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada'

vI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a doce

del sumario, mismos que se tiehen por reproducidos como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiorles innecesarias.

Las razones de impugnación primera y segunda resultan

rque van encam"rhadas a combatir la ilegalidad de la

boleta de infracción de transpofte público y privado número ,

expedida el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve; acto materia

del sobreseimiento decretado en el considerando quinto de esta

sentencia.

11
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Ahora bien, en su tercera razón de impugnación la parte actora

señala que en la póliza de pago folio , expedida el treinta y uno

de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Hacienda del Estado

de Morelos, no establece de manera clara y precisa el fundamento legal

en el que se fundó dicho cobro limitándose a citar números de

identificación, claves y descripciones, dejándole en estado de

indefensión al no cÖnocer los fundarnentos, bases de cálculo,

porcentajes, operaciones aritméticas, que la autoridad consideró para

determinar la cantidad correspond¡ente a la multa derivada de la boleta

de infracción número .

En este contexto, son fundados los argufnentos veftidos por la

parte actora, porque una definición clara del contenido del derechO

humano a la seguridad jurídica, previsto en el artículo t6, primer-,

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Êl

cual consiste en que la persona tenga cetteza sobre su situacifo

ante las leyes, o la de su familia, posesiOnes o Sus demás derechos,li

en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus actuaciones

de autoridad a determinados supuestos' requisitos y

proCedimierttos previamente establecidos en la Constitución y

en las leyes, Como expresión de una voluntad general Soberana, pAra

asegurar que ante una ¡nteruención de la autoridad en su esfêra de

derechos, sepa a qué atenerse.

Ciertamente, de Conformidad con el precepto citado, los actos

de autoridad deben encontrarse debidamente fundados, esto es, ha de

teOal anlicable al caso; y, motivados'.eS decir, deben señalarse con

precisión las circunstancias especiales, razones pafticulares o

causas inmediatas que Se hayan te¡ido en consideración para Su

ern¡s¡ón, sienclo necesario. además, que exista adecuación entre

los ntotivos aducidos y las normas aolicables lo cual tiene como

propósito primordial, confirmar que al.conocer el destinatario del acto de

autoridad el marco normativo en que Surge y las razones de hecho

12
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m¡smo.

En esta tesitura, como 'se desþrende de la documental

consistente en póliza de pago folio , expedida el treinta y uno

de octubre de dos mil dieciRueve, 'iäescrita Y valorada en el

considerando tercero; la Coordifiación dê Política de Ingresos de la

SECRETAnÍI Oe HACIENDA" DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, únicamente h¡zqi referericia de manera genérica, al

concepto de "Multas de tránsitò 2019" (sic) y obseruaciones "infraccion

" (sic); sin referir el flrndarnento legal y los motivos bajo

tos cuales determinó que la cantidad de $50,694.00 (cincuenta mil

ìdseiscientos noventa y cuatrorTipesos :00/100 M.N, correspondía a la
'i¡
-" leanción impuesta con miitivo de la expedición de boleta de

infracción de transpofte público y privado número , con

fecha veintiuno de agosto dè dos ¡mil diecinueve' por el SUPERVISOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE PÚaTICO,

PRIVADO Y PARTICULAR PE I.A SECRETARIA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

En efecto, corresçondía a la autoridad demandada

cumplir de manera exactä con los extremos previstos por el

precepto constitucional ya aludido; por tanto, debió señalar a la

parte quejosa et ordenamiento legal del cual emana el cobro por

el concepto citado/ y explicar cuáles fueron las operaciones

aritméticas que sirvieron de base para determinar la cantidad

de dinero señalada en el recìbo de pago; y al no hacerlo así, el acto

reclamado no cumple con los reiiuisitos establecidos en el ordinal citado,

y por tanto iesúlta ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción II del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, que en su parte conducente establece: "Serán causas de

nulidad de los actos impugnados... I. Omtsión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

TRIBUML DE JUSïICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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consideradas para emitirlo, pueda ejereer una defensa adecuada ante el
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paftrcular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motiuación, en su casd'; y atendiendo

a las pretensiones de la pafte actora, se declara la nulidad para

efectos de que la autoridad demandada SECRFFARÍA DE HACIENDA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, Pof conducto de la

Coordinación de Política de Ingresos, emita resolución en la que le

señale al aquí quejoso    , el

ordenamiento legal del cual emana el cobro por el concepto

citado, y explique cuáles fueron las razones paÊiculares'

operaciones aritméticas y consideraciones que sirvieron de

base para determinar la cantidad de dinero señalada en la póliza

de pago folio , expedida el treínta y uno de octubre de dos mil

diecinueve, con motivo de la expedición de boleta de infracción

de transpofte público v privado número , por el

SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

púguco, pRIVADO Y PARTICULAR DE l-A SECRETARÍn Or MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Lo anterior, atendiendo a que la contravención a las

disposiciones previstas en la Ley de Transporte Público del Estado de

Morelos, referida en la boleta de infracción de transpofte público y

privado número 4, fue consentida tácitamente por la parte

actora, al no haber sido impugnada dentro del término concedido para

tal efecto por la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Consecuentemente, se condena a la autoridad demandada

SECRFTARÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

por conducto de la Coordinación de Política de Ingresos, al

cumplimiento de lo ordenado en la presente sentencia, exhibiendo las

constancias que así lo acrediten ante las oficinas de la Tercera Sala de

este Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibido

que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; en la inteligencia

I
¡
¡t
Sil
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de que deberán proveer en la çfera de su competencia, todo lo
¡ .!

necesario para el eficaz cumplimlênto de lo aquí resuelto todas las

autoridades que por sus funcionqË deban interuenir en el cumplimiento
:.'

de esta sentencia, aún y cuando rìo.rhayan sido demandadas en el
r'1 :'

presente juicio. i ,-
!.

!:

9',
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En aval de lo afirmad se tianscribe la tesis de jurisprudencia
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en materia común número la./J. 57;,12007, visible en la Página L44 del

Semanario Judicial de la Fed rac y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena sustentada por la Primera Sala de la

ión, de rubro y texto siguientes:Suprema Cofte de Justicia de:la N

AUTORIDADES
OBLIGADAS A

SE COMO RESPONSABLES. ESTAN

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

I

I !- :r :, I i.::ii;s,¡ñÀiI$
:.._ . .r.:i0S

Jii.ji 5ÅLA

EFICAZ CUM
cuando las a

protectora, y para q

îJA DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2 AUN

hayan sido designadas como responsables en

el juicio de gara pero en razón de sus funciones deban tener

intervención en el

obligadas a realizar
miento de la ejecutoria de amParo, están

de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios Pa el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fnndado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es dê resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este il-ribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presentQ asunto, en los términos prec¡sados en el

cons¡derando primero de la presente resolución.
rl

,i

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promov¡do por 

      , respecto

del acto conSistente en boleta de infracción de transpofte público y

privado número 4, exped¡da el veintiuno de agosto de dos mil

diecinueve, reclamada al SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TRANSPORTE pÚBt-lCO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al actualizarse la causal de improcedencia

2 IUS Registro No. 172,605
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prevista en la fracción X del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; conforme a las razones y motivos

expuestos en el considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO.- Se declara la nulidad para efectos de que la

AUtOridAd dCMANdAdA SECRETANÍN OC HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

E5;¡ADO DE MORELOS, por conducto de la Coordinación de Política de

Ingresos, emita resolución en la que le señale a  

 , el ordenamiento legal del cual emana el cobro por

el concepto citado, y explique cuáles fueron las razones

paÉiculares, operaciones aritméticas y consideraciones que

sirvieron de base para determinar la cantidad de dinero señalada

en la póliza de pago folio , expedida el treinta y uno de octubre

de dos mil diecinueve, con motivo de la expedición de boleta de

infracción de transpoÉe público y privado número 4' por

eI SUPERVÏSOR ADSCRITO A LA DIRECCTÓN GENERAL Dtr "

TTI

TRANSeoRTE púBLIco, PRIVADO Y PARTIcULAR DE LA SECRETAn¡h\ i ¡

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GOBÏERNO DEL ESTADO PË''
MORELOS; en términos de los argumentos vertidos en el considerando "a'i'-

sexto del presente fallo. '

cuARTO.- Se condena a la autoridad demandada

SECRFTARÍI or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

por conducto de la Coordinación de Política de Ingresos, al

cumplimiento de lo ordenado en la presente sentencia, exhibiendo las

constancias que así lo acrediten ante las oficinas de la Têrcera Sala de

este Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibido

que en caso de no hacerlo así se procederá en Su contra conforme a las

reglas de la ejecución foaosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su opoftunidad-archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.
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NOTTFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente iLicenc¡ado MANUEL GARCÍA
,, J.

QUINTANA& Titular de .fa Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; :lrMagistrado M' en D' MARTÍN

JASSO Oi¡2, Titular de la Frimerc Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO

de Instrucción; Licenci

CRUZ, Titular de la Segunda Sala

eri DCTEChO HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria Aåuer:dos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en äsunto, habilitada en funciones de
.l
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Magistrada de lä Tercerä

acuerdo número PTIA/O1

veinte; y Magistrado

;,-GEREZO, Titular de la

TRIBUNAL
DEL EST

la de Instrucción, de conformidad con el

tomado en 'la Sesión Extraordinaria

veintiséis de noviembre del dos milnumero doce, celebrada día
.i,

en 'D, JOAQUÍN ROQUE GoNZALEZ

nta Sala Especializada en Responsabilidades

'^, Administrativas; ante la [Jcenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN,
'

Secretaria General de Acqerdos, quien autoriza y da fe.
:,

I

Þr ¡usrtclA ADMINISTRATM
ADO DE MORELOS EN PLENO.

PRESID

LICENCIADO UEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
r'ì

MAGISTRADO

M. EN D. MARTIN oi,tz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA

17

INSTRUCCION



EXPEDIENTE T l Al 3" Sl z8l zozo

LICENCIADO ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE LA SEGUN DE INSTRUCCIÓN

LTC. EN D. HILDA CAPETTLLO

SECRETARIA HABILITADA E DE MAGISTRADA DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

UE CEREZO
LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN INISTRATVAS

RAL

LICEN A CAPTSTRAN
NOTA: Estas firmas a emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del
por ELEO

contra del
DE DE Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS, y OTRO;

sesión de Pleno celebrada el dos de diciembre de dos mil

ARIA
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